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Coniéderación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm 4.170

ANUNCIO
Don Joaquín Villar Gómez, re-

presentando en Sevilla por d3n
Eduardo Gómez Uribarri, calle
Progreso número once, tiene so-
licita.de la concesión administra
Uva de siete litros por segundo
de las aguas del Río Frío, para el
riego de . siete hectáreas de la
tinca cLas Hoyas», situada en el
1.,'rmino municipal de Jaén.

Hecha pública la indicada pe,.:
tición por el anuncio qu(:. inßer.

01 -«Boletín Oficial del Estadob
inúmero ciento noventa y seis,
correspondiente al dia quince de

t julio. d E mil novecientos
fn 	 rdetro, do/Rente 	 plere qus

eil aqael se fijaba, únicamente el
Fetipionario presenta el corres-
.pondiente proyecto, suscrito por
(1 Ingeniero de Caminos don Ma-
bite del Río Pérez.

Las características esenciales
.del mencionado proyecto sg de-
tallan en la siguiente

NOTA- EXTRACTO

Se proyecta para la toma de
agua una galería de 0'60 metros
diámetro y 8'00 metros de long),

tud, que termine en el pozo
- colector de 100 metros diämetrr,

Hl el que se aloja la tubería de
aspiración conectada con el gra.
po elevador de 1'5 O. V. de po-
tencia y altura manómetrica dt
8'00 metros.

La impulsión descarga en el
dispositivo de módulo, vertien-
do las aguas aforadas a un de-
pósito de planta rectangular de

400 x 5'00 metros en el cual se pro-
yecta una segunda elevación con
un grupo moto-bomba de 6 C. V.
'.7!e potencia y altura manométri-
ca de 5115 metros.

Los dos grupoe elevedores 9.2

alojan . en sus correspondientes
clIsetas. de máquinas.

La distribución , Se efectúa poe
medio de. dos tuberías provistas
.de enlutas de toma para el riego.

Lo que se hace- públieo para
general conOcimiento. abriéndose
im plazo de treinta días naturales.
y consecutivos, que empezarán a
contarse desde aquel en -que apa-
re7.Ca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provin
cia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presen-
tarse reclamaciones contra el pro.

yecto, por los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de
Jaén, y en la Dirección Adjunta
de la Cónfederación Hidrográfico
de.1 Guadalquivir, sita en Sevilla,
Plaza de España, Sectór segundo,
e» cuyo Secretaría y durante . las
horas do oficina, estará expuesto
el citado proyecto para los que
soliciten examinarlo.

.314,evi1Ia, die.z ": nueve de octubrp
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.--E1 Ingeniero TUreotiir

Adjunto, C. de ?Jachi')

Ministerio de Cultura 2024



B. 0. ee I P.--Akim. 291
1.966 	 20 de diciembre de 1954

Junta Provincial del Censo Electoral

Elección de Concejales

Núm. 4.768

Según el escrutinio verificado el
dia 21 del actual para la elección
de Concejales por los distritos de
los pueblos que se mencionan,
han obtenido votos para dichos
cargos en las Secciones corres-
pondientes, los seflores que se
indican con expresión del número
de votos obtenidos.

LUCENA
Nera*• nn

de volee

.Distrito U.° -Sección 1.":
D'. Daniel León Gutiérrez --¡5"0
D . A. Aragón Serrano 	 . 248
D. José Fernünde,. Alba 	 246
D. P. Rodríguez del. Corral . 51

Distrito U.°-Sección 2."

J). A. Aragón Serrano
1). Daniel León Gutiérrez

281
270

D. José Fernández Alba 	 260
D. p. Rodríguez del Corral

Distrito U.°--Sección 5."
D. Daniel León . Gutiérrez 230
D. A. Aragón Serrano . 	 235
.1) José Fernández :Alba 	 217
D. P. Rodríguez del Corral 74

Distrito U.°--Sección 4.111:::.
D. Daniel León Gutiérrez 21-3
P. A. Aragón Serrano 	 260
D. José Fernández Alba 	 287
D. P. Rodríguez del Corral 25

Distrito L12)--Sectión 5."
' D. A. Aragón Serrano 	 215

P. Daniel León Gutiérrez 214
D. . José Fernández Alba 	 - 175

• 9. P. Rodríguez . del Corral 25

Distrito LI °-Sección 6.6
9. Daniel León Gutiérrez 284
D. A. Aragón Serrano 	 282
D. José Fernández Alba 	 275
9. P. Rodríguez del Corral 29

Distrito U.°-Sección . 7."
D. A:. Aragón. Serrano 	 539
D. Daniel León Gutiérrez 336
D. José Fern4ndez Alba. 	 330
D. P. Rodríguez del Corral 45

lifsere
do retos

Distrito W-Sección 8.'
9, Daniel León Gutiérrez 275
D. A. Aragón Serrano 	 300
D. José Fernández Alba 	 280
1). P. Rodríguez del Corral 96

Distrito U.°-Seccienr9.'
D. Daniel- León Gutiérrez 239

Aragón Serrano 	 241
D. José Fernández Alba 	 230
D. P. Rodríguez del Corral 	 19

Distrito U.°-Sección 10.

D. Daniel León Gutiérraz 259
D. "A Aragón Serrano 	 263
1). José Fernández Alba 	 245
1). P. Rodríguez del C4)1211i1 	 28

Distrito U.°-Sección 11."
D. Daniel 'León Gutiérrez 303
D. José Fernández Alba 	 303
D. A. Aragón Serrano 	 -295
D. P. Rodríguez del Corral 	 8

Distrito U."-Sección 12.'
I). Daniel León Gutiérrez 260
1). A Aragón Serrano 	 244
D. José Fernández Alba, 	 206
D. P. Rodríguez del Corral 82

Distrito U.°-Sección 13," .
D. Daniel León Gutiérrez 265
D. A. Aragón Serrano 	 .242

. D. José Fernández Alba 	 240
D P. Rodríguez del Corral 96

Distrito U."-Sección 14.'
I. Daniel León Gutiérrez 260
D. A. Aragón Serrano 	 259
D. José Fernández 	 242
D. P. Rodríguez del Corral (55
En blanco 	 20

Dis-s-i ritoll.°-Sección 15."
Daniel León Gutiérrez 168

1). A. Aragón Serrano 	 1-82
D. José Fernández Alba 	 171
I). P. Rodríguez del Corral 	 76

-12j1 , DliiritO-"U. 6-L Sección . 16." -

Distrito 11:°-Sección 18.6
P. Daniel León Gutiérrez 219
11. A. Aragón Serrano 	 208
I) José Fernández Alba 	 180
1). P. Rodríguez del -Corral 	 86

Distrito U °-Sección 19."
.9. Daniel León Gutiérrez 120
1). A Aragón Serrano 	 115
D. José Fernández Alba 	 115
D. P. Rodríguez del Corral 	 31

Distrito 11"-Sección 20?
.1). Daniel León Gutiérrez 270
D. A. Aragón Serrane 	 980
D. José Fernández Alba. 	 191
9. P. Rodríguez del Corral 114

Distrito U.°---Sección 21."
D. Daniel León Gutiérrez 201
I). A. Aragón Serrana 	 189
I). José Fernández Alba 	 74
D. P. Rodríguez del Corral 	 51

LUQUE

Distrito U.° -Sección
U. A. Jiménez- Garrido; 	 619
D. J. A, Porras Ra-.nírez. 	 981
D. Antonio . Molina jurado 	 38
1126e *.

Distrito [1°- *Sección 2.° 	 •,

D. A. Jiménez Garrido 	 207
-D. J. A. Porras Ramírez 	 131
D. Antonio Molina, Jurado 	 87

Distrita.I.Le,Soccian
1). A. iiménez Garrido 	 20b
D. J. A. Porras Ramírez. - 	 20b
1). Antonio Molina Jurado 	 14

Distritó U °--Sección 4."
1) , A. Jiménez 'Garrido 	 86
D. J. A. Porras Ramírez 	 46
Ì. Antonio Molina Jurado

D. Daniel León 	 Gutiérrez: 194 Distrito U.°-Sección 5,`
D. A. Aragón Serrano
D. José Fernández Alba
D. P. Rodríguez del Corral

253
18-t
56

9 	 A. Jiménez Garrido
1). J. A. Porras Ramírez
D. .Antonio Molina jurado

ic
e
50

Distrito U °-Sección 17.a
D. Daniel León 	 Gutiérrez 261 Distrito U. 6-3ecJión 6.'
D. A Aragón Serrano
9. José Fernández Alba

196
240

p. A. J iménez Garrido
D. J. A. Porras Ramírez

59
22

D. P. Rodrigtez•del Corral 58 D. Antonio MOliva ,Jurad 55
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Distrito 2 9-Sección 3.'

U. Joaquín Cobos Jirriemz
0. Rafael Castro. Ortiz
1). Manuel Criado Pido
0. J. Pedraza Ponferrada

Distrito 3. 9-Sección 1.d

0. Manuel Criado Pino
1). J. Pedraza Ponferrada
D. Joaquín Cobos Jiménez
D Rafael Castro Ortiz
En blanco

Distrito 5.e-Sección

D. Manuel Criado Pino (50
0. Joaquín Cobos Jiméne g 30
0 .. Rafael Castro Ortiz 26
1). J. 	 Pedraza 	 Ponferrada 14:

thozoolo
do votos

MONTORO

Distrito 1. 9-Sección 1."

D. A Sandra (ifzman 111
D. M. F. Fernández 112
1). José Ariza 'Mora 8

90
85

57
32
15

151
151

O

1.767
tik O.  to la 10 .--litint. 291

tlOsotro
de votos

-

MONTEMAYOR

Distritol .°--Secciá n 1.a

1). José López Galán
0. Enrique. Muta Urbano

J. Alcántara -14irmon8 186

197

54

Distrito 1."-Sección 2:'

D. Enrique Mata • Urbano 	 90

U. José López Galán 	 90
0. J. Alcántara Carmona 	 (5

Distrito 2.9 -Secc i ón 3.'

1). Enrique Mat Urbano 	 120
I) José López, Galán 	 121

0. ,T. Alcántara Carmona 	 6

Distrito 2°-Sección 4.a

i). Enrique Mata Urbano . 1 (54
D. José López Galán 103

0.- J Alcántara Carmona 50

MONTILLA

Distrito 1. 9-Secció n 1."

D. -Manuel Criado Pino 251

D. 'Joaquín 'Cobös Jiménez 250

1) J. Peeraia Ponferrada 2'4
D. Rafael Castro 'Ortiz 	 73

Distrito 1.9-Sección
1). Manuel Criado Pino 586

D. J ,P ed raza P o nf errad a (557

0. Joaquín Cobos Jimén cz 410
I). Rafael Castro Ortiz 	 68

Distrito e. ,)-Sección 1."

1). Joaquín , CoboS
1. Manuel Criado • Pino
D. J. Pedroza Ponferrada
) Rafael . Castro Ortiz

Distrito 2. 9 -Sección 2.'

'D. Manuel` Criado Pino
D. Joaquín Cobos Jiménez
U. Rafael castro Ortiz

PedraZa: Ponferrada
•

20 do ditakontoe. die 1964

do votos

Distrito 3.9-Sección 2."

Distrito 4 ° -Sección' t.'

Distrito 4 9-Sección 2.'

1). Joaquín 	 ( ol-c. 	 .1;rn:énez
D. Manuel Criado Pino
1), J. 	 Pedraza 	 Ponferraltia
I). Rafael Castro Ortiz

87
84
52
47

:Distrito. 49-Sección.3."

D. Manuel Criado Pino 155
D. .Joaquín •Cobos Jiménez 153
1).' Rafael Castro Ortiz 140

J. P ed raza 	 P on f errad A 58

Distrito 4.9-Sección 4.'"

I). Manuel Criado Pino 101
0. Joaquín Cobos Jimérie-, 100
P. Rafael Castro Ortiz 94
D. .3. 	 Pedroza 	 Ponferrada 42

.	 Distrito 5.°-SecciÓn 1.'

0. Joaquín . Cobos Jiménez
Manuel Criado Pino

D. Rafael Castro Ortiz
1). J. Pedraza Portferrada

Distrito 5. 0-Sección 2.'

D. Manuel • Criado Pino
S Padrazo, Ponferrada

U. Rafael Castro Ortiz'
D. Joaquín' tobos Jiménez
En. blanco.

Distrito 1.9-Sección 2 a

Distrito 2."----Sección 2

D., A. ,Sendra Guzmán •
O. M. .F. 	 176

168
42D. José Ariza Mora

'Distrito 3. 9-Sección 1."

D. A. Sendra Guzmán 	 293
D. M. F. 'Fernández 	 280
0. José Ariza Mora 	 50

'Distrito (5.°_ Sección 2."

0. A. Sandra Guzmán
	

80
0. M. F. Fernández 	 67

0. José Ariza. Mora 17

ige Distrito 5.9-Sección 5.'

D. M. F Fernández
Sandra Guzmán

D. José. , Ariza Mora

Distrito 4.0-Sección . f."

I) A. Sandra Gugnao
0. M. Y. Fernández
D. José Ariza. Mora

!te' 
Distrito 4. 9-Sección 2.8

1) A. Selidra .G-üzratin
. 	 F. Fernández
0. José Ariza Mora

161
150
126
105

119
117
94
60

1 (57
157
129'

91

158
81

1,19
116

2

1 7. Joaquín .Cobos Jiménez 111
0. Maui Criado Pino 102

Rafael Castro Ortiz 70
T. 	 j: Pedraza 	 Ponferra(11 60

73
60

54
53
18

1

Joaquín Cobos 'Jirn.ének
D. Manuel 'Criado P,ino ,
D. Rafael Castro Ortiz

119
112
96

D. A. Sandra Guzzaán
1). M. 	 Fernández
D. José *Ariza Mora

261
2(5 1

50

J. Pedra.za 	 Ponferrada 66
Distrito 1. 9 -Sección 31'

D. A.. Sendra Guzmán 	 . 274
D. M. F. Fernández
	

271
r.). José 'Ariza Mora
	

13

-Distrito 2. 9 --Sección 1."

D. A. Sendra Guzmán
	

238
-M. F. Fernández
	

216
D. José Ariza Mora
	

81

Distrito 5.9-Sección 4."
Y pata que conste, en cumpli-

miento a lo que dispone el art. 	 45

1). Manuel Criado Pino
D. Jóaquín Cobos Jiménez
U. Rafael Castro Ortiz
D. J. Pedraza 	 Ponferradá
En blanco

66
58
46
45

1

de la vigente Ley Electoral, expe-

dimos el presente a veinte 	 y 	 uno

de noviembre de mil novecientos

cincuenta y cuatro.
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AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
NI:1111. 4.586

La comisión inunicipa: Per-
manente de este *Excelentísimo
Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada en segunda convo-
catoria el día doce del corriente
mes, acordé las. siguientes 'bases
para' la enajenáCion por eón-
cierto Direct) de los estiercoles
procedentes del Servicio munici-
pal de redogidas . de basuras.

BAS ES

, Primera. --Serán objeto de es-
te concierto directo todas las•ba-•
sures y estiércoles que existan

, procedentes. del Servicio munici-
pal de limpiezas en los depósitas
habilitados al efecto el día en que'
se acuerde por ,la Corporación
_municipal la ad • udierición defini-
tiva del mismo. 	 -

Segunda. Para dar acceso a
dicho concierto ì modesto culti-
vadores, será fradcionada la
totalidad en lotes de cien cargas
cada uno, pudiéndose optar por
la totalidad' o por cargas, al pre
cio en el primer caso de •• QUI-
NIENTAS PESETAS POR LOTE,
como mínimo y en el mismo sen
-tido por cargas al precio de CIN
CO PESETAS CADA UNA, en-
tendiéndose la cantidad por car-
ga, •según el , uso y costumbre
la localidad..

Tercera. El adjudicatario de
bera retirar los lotes o el número
de Cargas adjudicado, dentro del
término de treinta- días, contados •
u partir de aquel en que le' sen
notificada la adjudicación defini-
tiva.'-

Cuarta. Los Concursantes de •
berán consignar en su prepuesta
el. lugar donde hayan de ser de-
positados hasta su utilizae:ón co-
mo fertilizantes', que no podrfirt
ser en ninguno, dentro dei casco •
de la pobalción o junto a los ca-
mi•es o 'vías públicas; también
deberán 'consignar los terrenos a
cuya fertilización se destinen.
que no podrá ser en ninguno que
esté comprendido dentro ciel pe•
rímetró de praección de las 'fuen-
tes . públicas.,

Quinta. Para tomar parte en
este concierto direCto, el licitador
deberá consignar cómo fianza
provisional VEINTE Y CINC()

• • PESETAS. Ea fianza. definitiva
• que *en su die deberé, ooniatituir

el adjudicatario será de 'CIEN
PESETAS por cada lote odjudi-
cado.

Sexta. 	 El* ad j udicata r io debe- \
rá 'comunicar a la Alcaltba con
veinte y cuatro horas'por lo
nos de anticipación, O. día y be
ro. en que haya de emnenzar
retirada.

Séptima. • El pago del precio
• de adjudicación se verificará en
la Depositaría Municipal del mo-
do siguiente:

. 	 •
Si la a,djudicaciófi se hace por

lotes, . el adjudicatario deberá in-
gresar el precio de adjudicación
dentro de los cinco dios siguien-
tes al.. en que ésta le sea notifica-
da y siemupre antes de comen -
zur la retirada..

Si la adjudicación se haee por
cargas, el ingreso se efectuarA
diariamente,. en relación con - las
cargas retiradas el' día anterior.
inediante doeuniento que autori
ce el adjudicatario o persona fa-
eultada,por éste' en el que expr,y.;-
se el 'número de cavgas retiradas
con el conforme de la persona que
se designe por el Ayuntamiento.

Octava. La adjudicación de
este concierto directo, se otorga-
rti por la Comisión Municipal
Permanente a las proposiciones
que considere más ventajosas,
no solo en el precio, sino tambien
en las • dennis condiciones de la;,_
mi 2118...S.

Novena. -  El incumplimiento
por parte el adjudicatario de las
obligaciones que le incumben,
ciara lugar a la imposición de
militas que será hechas efectivas
sobre 'la fianza y en cuanto esta
sea insuficiente, sobre los demás
bienes del mismo por la vía ad-
mihistrativa de apremio.

Los licitadores deberán presen-
tar Sus propcsicioneS en pliegos
cerrado en el plazo. de treinta días
acompañando a dicho pliego el
recibo justificante de . haber in-
gresado en la Dezositaría Muni-
cipal el importe de la fianza pro-
visional, y la apertura de pliegos
tendrá lugar en la' primera se •
Sión que ,celebre la Comisión Mu-
nicipal Permanente una vez cum-
plido citado plazo. 	 •

Montilla, a diez y' seis de no-
viembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

MONTALBAN -

Núm. 4.981

El pleno de este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria celebra-
da el día de la fecha, aprobó el
Presupuesto ordinario y bates de
ejecución para el ejercicio de
1955.

Ei mencionado presupuesto con
sus documentos complewntarios
quede 8 expuesto al púhlico en
las Oficinas muoicipales, durante

plazo de quince días hábiles.
contados desde el sigdiente al en
que mper‘zci leserr‘ este enuncl0
.en el BOLETINI OFICI-XL de la
Provin ti, durante los cuales se
admitirán las o clarnacioncs que
se presenten, que d ‘ berán Inter-
ponerse ante el limo Delega-
do de 1--1,thnda, por conducto de

•la Corporación •ru licip . 1, tenien-
do personalidad para ello lis per-
sonis naturale .4 y jorí ti..:gs a qne
hace r, ferencii el articulo' 656 le
la Ley de 12i›Jini Lncal de 16 da
(líele ubre de 1950 y 189 del Re-
glamento de 1-1 le di locales de
4 le agosto de 1952.

En el tablón de anunciOS de la
cesa Co isistodil, cuiedaiá fijado
el r-rnincio corie-pondLide.

M int-dbáda 11 d diciembre de
1954 —El Al:elde, Fi r ma ilegible.

Núm. 4.982

Por el pleno de este Ayunta-
miento y en sesión extraordinaria
teL br di en este día. fue aproba-
do el proyecto de presupuesto ex-
traordmarlo , para la adquisición de
un edificio desuncido a casa-hibi.
kcion dl S-. Scretario, por un
total de treitde y dos mil quinien-
tas pesetas y con cargo di sobran-
te dd presupuesto ordidario de
1953.

Lo que se h Ice ritibl1-2o en cum-
plimiento de lo ordencdo por el
artículo 669 de la Ley de Wgimen
Local y para qu ‘ durante el plazo
de quince días se formulen las re-
clamaciones cjustadas a ddrecho.

Montalbán, a 11 de dicieinfre
de 1954.—El Alcalde, Firma ile-
¡glte.
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I, O. tes la 18 .--Ntiors, 291 	 20 4r dkrietuktit ile  1914 tia
diz, de fecha quince de marzo del
corriente ano se deeret6 el sobre-
seimiento , provisional del sumarlo
número 67 de 1953, sobre alza-
miento de bienes, dejárdose sin
efecto contodas sus consecuen las
egales el procesamiento de José.
Rodriguez Pérez (a) El Beato lo
q ue se hace saber por medio del
presente por ignorarse su para-
dero.

Dedo en Senil]. ar de Barrameda
a 3 de noviembre de 1954. -Pea-
qufn Salvador.- El SeCtetdKO P.H.
tulio A. Aragón,

CABRA
Núm. 4.354

Cédula de Notificación
Conforme a lo acordado por

el señor Juez de Instrucción de
este partido, en cumplimiento de
orden de la Audiencia Provin.

• cial de Córdoba, dimanante del
rollo 3.177, causa 247 de 1949, se
ir hace saber al penado Manuel
Pérez Sánchez, cuyo paradero 2e
ignora haberle sido rectificada
la sentencia por auto de 27 de
julio .último imponiéndole ein,
yo meses de arresto mayor.

Cabra a tres de noviembre de
1954.—El Secretario, Firma ile-
reible.

NI-n.4983
El Pleno de este Ayuntamiento

en sesión extraordinar i a cel...bra-
de en el día de hoy, acordó apro
bar la Ordenanz e fiscal publ c ida
tn el 4Boletin Oficial. , del Estado •

número 532 y fecha 28 de noviem-
bre último, rel A ya a la im p osi-
ción munici p al de cincuenta cén-
timos por litro de vino común o
de pasto.

La menciona la Ordenanza que-
dará expuesta al público en la Se-
creteria del Ayuntamiento durante
el p icazo de qui ce que sala el
¿encelo 219 del Reglamento de
ti aciendas locales, puliendo ser
examinado el expediente y pre-
sentir reclamaciones tos interesa-
dos legítimos.

El indicado plazo se contara a
Part i r del día siguiente al en que
se publique en e-te anuncio en el

BOLEFIN OFIC14L de la pro-
viricia.

Monteilbiii. a 11 de noviembre
de 1954.—Ei Alcalde; Firma ile-
gible.

Núm. 4 984
En sesión extraordinaria cele-

brada en el día de hoy por el ple-
no de este Ayuntamiento fueron
aprobados los siguientes padro-
nes de arbitrios e impuestos mu-
nicipales que han de regir en el
Proximo eiereLlo de 1955, que se
relacionan acontinuación.

AL:antarillado.—Bicicletas. Ca-
nalones.- Arbitrio sobre la rique-
za Rústica, Id: Urbana.—Perros.
Tasa de rodaje y Triálsito de ani-
males doreiloicos.

Dichos documentos fiscales se
hallarán de manifiesto al público
en las Oficinas municipales du-
rante el plazo de ocho días natu-
rales, a contar de la pliblicación
de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la proviecia, pudien-
do los contribuyentes formular
sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo.

mi,fflaiän. a 11 de diciembre
de 1934. - El Alcalde, Firma ile-
gible.

BELALCAZAR
n. 4.976

El Alcalie de esta villa de Belal-
caz r (Córdoba), hace saber:
()tea terminada la confección

del Padrón y Lista Cobratoria del
arbitrio municipal sobre la rique-
za urbana que corresponde sae-
tifecer en vite termino municipal
diirfinte (I próximo ejercicio de
1955, quedan dichos documentos
ex p uestos al público en la .5Jc:h.-
tarta de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince citas comu-
nes, pira su examen y reclama-
ciones, las que sólo podrán dedu-
cirse cuando existan errores o al-
teraciones injustificadas en rela-
ción con el documento del Es-
tado.

Lo que se hace público para
gmerel conocimiento.

Bele12ezar, 9 de diciembre de
1954 —El Alcalde, Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 4.987

El Alcalde Presidente del A y un-
tamiento de esta villa de la Vic-
toria hace saber: Que confec-

cionado el Padrón de la Contri-
bución Te-rit arial, riqueza urba-
na de este Municipio, que ha de
reg i r en cl próximo ejercicio de
1953, queda expuesto al público
en le Sek.r.tería de este Ayunta-
miento por plazo de ocho días
häbiles, al objeto de que durante
el mismo pueda ser examinado
por los contribuyenteles que lo
deseen y presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

La Victoria, 10 diciembre de

1954.—Francisco Laguna.

JUZGADOS
S ANLIICAR DE BARRAMEDA

Nú n. 4.326
Don Joaquín Sdkredor Ruiz Pérez.

juez de Instrucción de la ciudad
y Partlio de Sanlucar de Barra-
meda.
Por vi r tud del presente hago

saber: Que por auto de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Cä-

Núm. 4.554
En el expediente de juicio d'e

faltas seguido en est Juzgado;
bajo número 603-54 por .coger
manzanas contra Manuel Espi-
¡losa Logroño, de 26 años, solte-
ro, bracero, natural y vecino de
Lucena el que estuvo domicilia-
do últimamente ,en la calle An-
cha, número 47, y en la actuali.
dad en paradero desconocido, ee
ha acordado citar por el seña:
Juez Municipal de dicho Juzgado
al expresado denunciado, para
que el día 2 de diciembre próxi-
mo y horas de las 12 y treinta
de su mañana, comparezca ante
el mismo, sito en la calle de Mar-
tín Pelda, -14, a celebrar él co-
rrespondiente juicio de faltes de-
biendo comparecer a dicho acto
con las pruebas de que intente
valerse.

Y para que sea remitida al Ex-
celentísimo señor Gobernador Ci-
vil de Córdoba, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la.
provincia, expido la presente en
(:abra, Et 16 de octubre de 1954....
£1 Secretario, Firma ilegiblee
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de Trabajo de , Córdoba, dima
hado del expediente ¡Jara el co
brov-de descubiertos -relativos :a i •
industrial de esta ciudad Fran-
cisco, Morales ; Calleja en cuyo
exhorto se ha 'Mandado sacw.
a piiblicri sablista por segunda
vez y con la rebaja . del 2;5 por
'.!•00 sobres el tipo de su aprecio.
que l o fue el de ; 12.000 pesetas
una máquina taladradora, con,
su ‚motor, cuya maquina es
marca robinia, de' fabricación
valenciana, que fue embargada
a dicho deudor, en cuyo poder
obra despositada; acto para el
que se ha señalado el día 4 de
diciembre próximo a las doce
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado bajo bis Condicio
nes siguientes:

Primera: No se admitiriln
posturas que. no cubran las dol=
terceras partes • del 'Upó de su
e precio previo la rebaja del 25
pelr 400. 	 '

Segunda: Para tomar part:'
en la subasta. deberán los
tadoresconsignar previarnent-
en la me. sa del •Tuzgado o Esta
blecimiento destinadb al efecto
una cantidad *igual 	 por lo inc
nos al In por, 1'00 , de referido
avaluo descontado el repetido
25 por 100, sin cuyo requisito
ti° serán admitil' s.

Dado en :Montoro. a 29 de Oc-
tubre de -1954.—Liiis Antonio
Btii.6n Barba.— El 	 SocreariO.
Leo pOldh Rom ero.

N ú in 4.607
\ linedina Mesa, Agustín
de desconocido y de desCono-

eida, natural de Montilla., .de as-
tado casado, -profesión jornale-
ro, de 64 años, domiciliado úl-
thnamente cn Villacarrillo, -Ca-
silla El Asperón, proCesado por
hurto en-la causa • número 65 de
l-954, comparecerá en término
de. 10 días ante' este Juzgado de
Instrucción de Montoro; aper-
cibido en caso, contrario de ser,
declarado rebelde.'

Montoro, 46 de noViembre .de
1954,—Et n Secretario, Leopoldo
Romero.—Visto bueno: El Juez
de Instrucción, Fernando Ru-
biales •

TORPEPFROGIL
Núm. 4.360

Don Angel Carcelen 'Perales, Se
cretario del Juzgado Comar
cal de Torreperog I ()din).
Doy fe: Que en el juicio de

.f.770 _

CORDOBA

Furiuiralez García, hi-
jo de 'Fraiwiseo ' di' Antonia,
'natural'', de •Valladolid, de .estado
soltero, profesi(in mecánico, de
9. 	 domieiliado últimaruen-

en..,Valladolid,;PQZ0- de la Nie-
ve, 4 1. _prOce Sed o'p Cf . 'tentativa de
eStafa • 'en cansa 365-51, cornpa-

• idecera;' 	 'teliìtiflO de dia días
ante el Juzgado de Instrucción

-3iürnero klim de esta capital al
objeto 	 ser reducido a prisión,
con ,91:anereibimi entó de que si
no— CoMparecé será' declarado
belde.

1,C6rdoba, , 20 de.. octubre de
1954.—El SeeretariO, Firma ile-
gible.....VilhitstinetiaEl Juez de
In S trticefild,. • Firma ilegible.

lMtls

•••

•

.:31iidebtg95„..:4treitt, (a!
4-113 ehato», • iikitúraI:.: -de ' • Carac uel

tra 	 Real) , • de
9.,,V:eribs . -.ecoiteo; sin: profesión

_ 	 :Ignacia veci-
4.1et : ,Cikidad Real, n calle Peare -

Baja 	 , • y 3.siu - d Maicifi o fijo
ilfü• esta veap 	 cfflparecera a até
este ;14zgado, ,..•en Jet ,. termine
4lie días para.: constitutirse
».i?it.sy,m,"apereibieridóle. de que- si-
no comparece será declarado re-
belde.

.Cárdoba...f& J.de.,, 1.10V iembre de
.990,tariö, . Trinidad

.C-astelo."--17Y,Isto-', . bürno : El • Juez
Instri:teeión:.rdiriiero: 2, Firm

	'1\i 	 31.',.475.
,Isel. J4ra..,,- goiO4, hija de

49.e4-.J de ,t./Ittría,...nattiral , de Is-
A0 9rei4a;:. -4,6. d.s,tiict6 '9ihda, pro-

1 .e453r,.'s...li ,e.a.s,a,` de,'26 años de
•ftdad .:- , dOmic fijada ” Úlpina menti‘,
en ?CareiVat ".0O 'n zälé.i. 22. proLe-

.,suda; por. 4..414; coMpareeerei en
.i.erMill()' i4 ' ilieZ ; día. ante eSt+i,

Piz;pyinekal para cons-
...1.41;eire •.4-ii--.1gifeon 4percibiendo-
J9 4e (f 	 si,.' 	Comparece serA

1,1'.de4 l Ar dii-,..'i'e,,l'eitl. ..':: ..
• r„. üyili ,-pii• aq de . ....inoVienibre de
10.54-,=1-7. , secoüiio, . Trinidad

'CaSi'ele.."-.LViSto hitener: El Juez
. de Instgneei4n, Firma Ilegible,

C .;r1 	 +•45;
• aetiegeä. 'zYVile a :. i24 ntoni o , y Cr u

AM& t Ittorii; '-:Sitleadar, gitanos.
i.stilit.,*. : flancs ' 'son In Cierta s

 úem&red 1ieil4

orocesadlos _sumario nú-
inero 106 ' de 4954, , por evasión
de presos, eoinpareeerän ante
•S k J azgado dentro del terral
00 • di' 10 diav. a constitinrse en
prisión y responder de las "Car-
2 Os cine le reSultan, apercild-
tos que de. ne hacerlo, serán

deelarads rebeldes y les -para-
rán los rperjuieios . eonsiguien-
tes.

Al propio tiempo, 'ruego y en-
eargo a Jas autoridades y agen-
tes de 'la Policía judicial, proce-
dan a la busca y' captura de e-
chos procesados, poniéndolos,
caso, de ser habidos, a- disposi
ción de este Juzgado, en la Pri-
sión correspondiente . 	 •

Dado en Ecija, • it 3 de no
iiiembre- de 1954.—EI Secretario
Firma ilegible.

MONTORO
Núm .. 4.358

lii 11) Luis Antonio Burón Bar
ha, Juez-de Instrucción con
Jurisdicción . prorrogada _en
esta ciudad y su partido.
Por el presente,, ruego 7 encar-

a teclas las autoridades . ci-
viles: y militares y demás agen-
leS de la . policía de la nación,
procedan a la busca y -rescate .•

de la -caballería que .después se
reseñará, sustraída en la noche
del 28 del actual de loS 'terrenos
do la finca Fuensanta dé este
Vrinino, -al vecino de 'esta Ciu-
dad Antonio Expósito Pozuelo.
así como a' la captura del autor
•o autoreS del hecho, los . que ca-
so .de -.ser habidos 'geran pues..
los a mi .disposición; , 'pues así
10 tengo acordado en el suma-
ir que con tal motivo initruyo

bajo el número 67 del . año ac-
tual.

Dado en Montoro, a '30 de oc-
tubre de J.954.—Luis Antonio
Hurón Barba.— El Secretario.
Leopoldo Hornero.

Reseña de la caballeria
Burra de 6 años, 1'20 de alza-

da, capa parda, raza _española
(Tm el hierro -V40- en muslo
derecho.

Núm. 4 359
Don Luis . Antonio Burón Bar--

ha, Juez de Primera instan
cia accidental de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: - Que en 'este

•hizgado se-presta cumplimien-
-e a exhorto de la . Magistratura
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juz4.010 sitó en . esta ciudad, en
Paseo de Agustín A panda Reme

-ro, núMero- une, para-constituir
,en 'prisión por la causa que

eon Pl nümeeo 1136 del 'corriente
año S'e instruye en su contra por
el' delif6 scie . hurto, :apercibiendo
l 'e que de -no . hacerlo en el . .tér -
mino de diez días sera declara-
do rebele.,
•' Af , proPio ` tiempo,' ruego y en-
't-hrgo` a Vidas las autoridades
agentes de la Policía Sudielel Pro
cedan a la. busete y prisión de .•
releido prooesado (píe de ser ha-
'bido será 'ingresado en el arresto
eorrespondiente.coniunipandolet :a
este Juigado ttlegráficemente.

liado en Aguilar de la Fron-
tera, a 18- de octubre de
Arma ItegiI 	 ecrotario

• t'Infla 	 .

DONA ilVIENCIA

20 de diciembre, de 1954 

MARBELLA.
Núm. 	 II

Cédula de notificación

Et3 	 (1(. Iii tUS llíttilert)
(Ve se ha scg,uido, en este

Juzgado contra .BenitO, Rodrígnez
Otero y otro ; Por ;naii1O,s tratoS,,
obra; con feehaL20 	 aietgeil se
lia . dictado :2 1)!Ñy.ideiePi ,.; 	 -
raudo \firile. •-la sen4„140,ada
cii dicho 	 nledarelie *1-;
.peuctiqucela-elasaoión.,,i4e.eostas
que de ella ;, K,Ile-::vish .e 'al Señor

,10-, (Inti.,Tuido e widemi
J10- QF . ,Lrøint) de Irt ...s (lías, (le

dorándola firme la misma Si
dentro; de, roxprestnio plazo , 40 se,

,itnpugna, ! .)-labilineiose a co,r4udo
wi5i1ìoi.e.?resulta1 .c1ore ini

filletos i .enoq . ilias-de -airreSto.eo-
ino pena. ,pr)incsi P al,se:. i -
q uen. ,loe : beneficios de indulto
que.estableee el, iieerclo 	 2í de
.;tilio (anuo.

Ttisauh'iii 	 .e.ustas
; 	 _

1)0rue:he ,. de' sonor 'Juez,
cal y Seer(dario,liiielO •y ejeen

• Por . ' 'derechos  del 'señor.- 'Juez

ritarió , y Fisoal enediehe
ió y *citev») . 	.sentpueiR.

'23'15 pesetas..
Por, los . dcri telios 'del Aguacil,
ejeención 	 sentetleitt, • 3'77,

PoSeitis. 	 •
Pie ilid.einnizkeiött. •
Por t l).tegVoS dci expedien

•i( . , 5 .pesetas,.,
Por• dorechOs del Juzgado eit

tina siApensiön,. 1'80 pesetas.
• 7;1) . per WO Auniento transito-
rio Agonte -Judicial, 1'90 ., pese •

.las• 	 . . 	 .
Total, 35'60 pesetas-

•,(.;.orresponde a satisfacer- .a
dcnune iada . JUgine Plantón firds.
Ça iiiilad de las. '.u)stiis tasadas.

Y. .• 14ra 'que- 	 noti-
•'.icación y- . de • requerimiento.' en:
•1. ÖTITIa..- a dicho.. penado,
.pliendo lo mandado por el se - :
fior , J vez, expido :la 'Presente pa-'

su' 	 en, el 130LETIN.
i3FICÄAI.,.di t 'lii provincia• de • Cór-

dõh. por , ercontrar se dicho pe-
p ililo. en i•g-nor7do -nate-dere,
ton el yisto. bueno del señor
Juez; en .Torreperogil, a 20 • de
il p outubre de, 1954. • — Aneel
carcelén.--:-Visto' bueno: El Juez:
cernareal, • Firtna ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

:N 	 . 4.401 •,

Antonio Migioz Muñoz. de 21
años ..de edad. hijo de Antonio y
de Josefa, -solero, natural y ve
1:i110 de Lucena, domiciliado.
' alle Media ilarba húmero - 8?...
de,- profesión del • ca.mo6, 'con ins--
'micción, • colín parece-- ente : eet,e

• Nime
CédulA de notificación

En 01 expediente de juicio de
' taita S nninero . 32 de z 1954 .soill
daños, al sacar leña de olivos.
S.eguid o• en este *juzgado a vir-
tud . de denuncia de la Hernian
dad Sindieal Mixta de esta vi-
Pa' contra . Santiago , Bujalance

vot' de edad, casado.
,t . w . oro y ii: , esta -naturaleza
euit dad. ha recaído . sentencia,

ts•tya, mirlo dispositiva es e,omo
sigUP

Vallo: • Lpie debo r,ondenar y

'oiiclenu :turitiago Rujalanee
Gómez, como autor de una falta
prevista iy penada en el artícu-
'0 98 caso primero del vigente

Penal, a la nIulta de cm n
pesetas, caso de nisolven

a quince .días de arresto sub
sidiario y al abono cle las costas
de este - juicio.

Así por esta nfi sentencia, que
se. notificará' a las • partes por
término' legal, lo pronuncio.
mando y firmo; cayendo en co
miso l hacha intervenida y as'
fuismo •haeiendose' entrega de la
efía a. los perjudieados.—Floren

eio Morales.–elliibricado 'Ha si-
do publioada en el día -de su fe-
cha:» •

Y ‚ para que le sirva de noti f i-
t'ación en forma al • condenado

...Santiago Pujalance Clómez, oue
.'= e : encuentra 'en ..jgb,orado para

. • dero,. so extiende' la presente. i-ate
:ra su naliga-eión ',en BOLE-:
T1N OFICIA E, de esta . PrOvineia,)
.o-i' Doña 'Menda 	 de noviene-
tre' • 	954; 	 • Secretario

J irgAne.z.

pereeli(ig dét Agente
juieio y eieCtiebin, 2'05 pesetas

lleittlegyo
setas;

,Sellos 	 • y Illierfänos
jiistkia Muniti pal, i rselits. • •

Toitrl 36:5j 	'
Y Para que uoitsli , y siry'a- •:.-de •-•

	

nofifiCaciófi 	 I I Fórina al 'eorkl.e.).;
e l do Beei 1 	 it od 	 cz Otero,

otte 	 encuentra en ig1tór,ad3
)artnlero, ..xpidó y lirinó

	

lile' hora 	 ii itiserriOn 	 10.'

)11'1C I . n I.ES 	 de .la:;
pr(Mtienis 	 Niálagii y '.6rilelja
repertivanu , n'L e . en- M'a rl )olla ,
:11 de octubre 	 If)—E1 se.
(Telurio, Vi

HINOJOSA DEL DUQUE

Cédula de notffica ción
Don J osé Rodríguez T,9,111313 i-y0 ii -
• cial Itabiiita de:nkiiiwi0l 	 .de

Secretario, del ,.;eluzgad.R.
marcal do Hitiopsa

(Córdoba.),
kitte,:.ort 	 -jetie1472de

cognición- 	 we,...; desah,vM,-: de
gnea urbana, afflido e,fl. 0

1 u zgad ; 	 dei (14.1e.A,-,.9)altiAtut -
fw. hará: 	 tu.ie

• taelö ee4tellei a •:,et,effC N44(1:14490
sitiva y fal l o son del ;4451.4;W4i$íe

• ,ral
'Ei',Ci!. da'cl ght.Rifl,4josa de'

e.eMxie-d.g. 014.
' viet0 Tnr: 	 -Jilee:Capeereal

L'e.- Ato 	 211

t'altas seguido contra
Juan . Plantini .Ríos y otro por el
hecho de hurto de frie, se
ha' dictado providencia con fe- •

oha de hey declarandó firme la
sentencia recaída »en dicho jui-

en la que se actierda dar
vista .ti citados penados de. latAti,

de:reatas . que :se ifiserta-
;• ..despnes, practicada en di-

eine juicio, • pqr tórininO de 3 •

dS4 1;•., , , y <lúe se requiera a, diehos
penados para pie dentro
plazo de 8 días sh 'presenten vø
luntariamente ante este Juzga
do para :.cumplir en la cárcel di;
i'sta 1.0ealidad (arresto munici-
eal), 15 días • de arresto que . le
fueron impuestos como pena
principal, apercibiéndol e que
de no hacerl o se- prOcederzi a su
detención ,- •

–Pasaciíe) •de costas

pitsetti-s.
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1.7/2 	 20 de eide ladre de 19454 a. o. e• 	 P.--Ntem. 991

de la misma don Joaquín Ruiz
Gallego, .el presente juicio de
cognición seguido en eSte Juz-
gado a instancia del Procurador
-don . Utgel . Miguel López García-
.Arévalo, en nombre y represen-
tación . de don Francisco Aranda

• Blanco, sobre desahucio por. re •
'solución del contrato de arren-

. damiento' por causa de necesi-
dad; contra don Rafael Blanco
.Martín, de , 48 años de edad ea-

. sacio, jornalero, natural y veci-
no de Santa Eufemia y. con do

•inieilio en la calle Llana núme-
ro 04, el • .que se-- halla declarado
en rebeldía; y

• Fallo: Que desestimando la d.:-
'menda formulada por el actor
don Francisco Aranda Blanco,

' .Contra el demandado don Rafael
-' Blanco Martín, debo de absolver

• ' Y -absuelvo a éste de todos los,
pedimentos de la misma conde-
nando al citado demandante, a
las costas procesales causadas
en èl presente juicio. Y _encon-
trandeise el demandado en rebel-

' día notifíqueselo la presente en
, tonina legal. Así por esta mi sen-
tencia la pronuncio mando n -
finno.—J. Ruiz—Rubricado.

Publicación.—Leída y publi
cada ha sido la anterior senten.
vil', por el $'"elior Juez que la h..
lielado estando -celebrando au-

diencia pública. y en el mismo
.día de la fecha, doy .fe.—José
fledríguez.7-,-..Rubricado.

Y! Con el fin, a que sirva de
notificación en forma al deman-
dado, expido la presente que se
insertará, en el .BOLETIN
cIAL de la . provincia de Córdo-
ha, en Hinojosa del Duque, a 28
de octubre de .1954 .---El Secreta-
rio Firma .

Núm. 4.598
Don ;Pedro .Marquez Buenesta-

do • Juez de Instrucción de este
. partido.
Por la presente rueg . -., a todas

i as autoridades y encargo a los
agentes de la •. policía judieial
pradiqueti . diligencias en la
busca. de senaovientes que a
ontinuación se expresan, sus-

. traídos • el día 14 del actual de la.
finca «Caraza»,: de . este término
oropiedad del . vecino de Villa-

. nueva del Duque. .-Moisée López
G'aballero. . • •

8 cerdos, 7 hembras.y un ma-
. Albo, colorados - y blancos, de 3

5.. arrobas de . peso y en el col-
till 	 derecho les . iniciales M. T

Núm.. 4.555
Don Pedro Márquez Buenestado.

•Juez de Instrucción de, este
partido.• 	 • 	 •

Por la presente ruego a. todas
!as autoridades y encargo a lo
agentes de la policía judicial
practiquen diligencias en la busca
de 3 gallinas, una do ellas blan-
ca, otra negra empedrada -y otra
abada; .una pava cenicienta; dos

calzoncillos con iniciales A. S. y
dos camisas de caballero a rayas
de fondo azul, stistraídas el dia
10 del actual del corral de la ca-
sa Cruz de Pilar en esta Ciudad
al vecino de la misma Luiz Piza-

. yro Bejarano, y de ser habidos
sean puestos a mi disposición y
asimismo en la Prisión Preven-
tiva de este partido, la s . personas
en (cuyo poder se encuentre .si
no acredita su legiiina adquisi-
ción; pues, así está acordado en

• sumario que instruyo con el nú-
mero 83 de 1954.
• Dado en Hinojosa del Duque,

H ' 11 de noviembre de 4054.—
Pedro Márquez.—El Secretario,
Firma ilegible.

LUCENA
Núm. 4.433

Por la presente que se publica-
rá en el BOLETIN OFICIAL
esta provincia y en la de Jaén,
se cita, llame y emplaza al pro
cesado en la causa 22 rollo 57C
de 9954 Miguel Almazan. López,
de 24 arios de edad, soltero, bra
cero, hijo de Julián v Florenti-
na, natural de Mengißar y veci
no de esta ciudad, cuyo actual
paradero Se ignora, para que
'dentro del término de, diez días
comparezca • ante la ilustrísima
'Audiencia Provincial de Córdo-
ba-, al objeto de constituirse ea
prisión y responder de los car-
gos que le resultan en dicha cau.
sa, bajo apercibimiento que de
no verificarlo será declarado re-
174dr.

Al propio tiempo se ruega y,
encarga a todas las autoridades
de la Nación y demás agentes
de la policía judicial, procedan
a la busca y captura- dé dicho
procesado, el que de ser habid,.
será puesto a la disposición ddl
ilustrísimo señor Presidente de
la Audiencia Provincial de Cór-
doba, en méritos a la causa de
referenCia dándome cuenta por
el medio más rápido a los efec
tos procedentes.:

Dado en Lucena a 5 de noviem •

bre. de 1954.—Firma ilegible. --
El Secretario, Firma 'ilegible.

Núm. 4.434

Por la presente que se publi-
. cará en el BOLETIN OFICIAL
de esta' provincia y la de Jaén.
se cita, llama y emplaza al pro-
cesado en la causa 21 rollo 560
.de 1954, Miguel Alenazán López,
de 24 años de edad, soltero bra•
cero, hijo de Julián y Florenti-
na, natural -de Mengíbar, vecino
de Lucena, en Salamanca 15 hoy
de ignorado paradero, • para que
dentro del término de 10 días, si-
guiente . al de la publicación de
' 1. presente en dichos perifSelioxe:
oficiales. , compareica ante
Ilustrísima Audiencia .provincial
de Córdoba, al wbjeto de consti-
tuirse en prisión y . responder d»
los cargos que le resultan en di-
cha *causa, baje apercibimiento
que de no verificarlo será decla-
rado rebelde.

Al. propio tiempo sa ruega y
encarga a. todas las autoridades
de la Nación y demás agentes
de la Policía Judicial, preceda.ti
O la busca y captura de dicho
procesado • el que de ser habido
será puesto a la disposición del
Ilustrísimo señor Presidente dr
la Audiencia Provincial de Cór-
doba, en méritos- de la causa de
referencia..

. Dado en Lucena, a 5 do no-
viembre de 1954...7-Firma ilegi

Secretario. Firrva

wa••••••n •nnn••n•••n•n••car
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y de ser habidos sean puestos a
mi disposición y asimismo en
Ja , Prisión Preventiva tre este
partido, la persona en cuyo po-
der' se encuentre si no acredita
su legitima adquisición; pues
está acordado en sumario que
instruyo con el número 90 de
1954.

Dado en 1-linnjosA d-1 Dime,
a 16 de noviembre de 1954.—Pe-
dro Márquez—El Secretario, fir-
ma ilegible.
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